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En la fecha pasan las diligencias al Despacho del señor Juez para su conocimiento. 
Vélez, 19 de agosto de 2022. 
 

 

Dora González Franco 

Secretaría 

 

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 

LICENCIA PARA VENTA DE BIENES DE MENORES 

Rad. 68861.31.84.001.2022.00058.00 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, Santander, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Examinada la demanda de Jurisdicción Voluntaria de Licencia Judicial para Venta 

de Bienes de Menores, se observa que la misma reúne los requisitos formales 

previstos en el artículo 82 del C. G. del P., el Despacho es competente por la 

naturaleza del asunto y el domicilio de la solicitante, se admitirá y se harán los 

ordenamientos del caso. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Vélez 

Santander, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda de LICENCIA JUDICIAL PARA VENTA DE BIENES DE 

MENORES promovida mediante apoderada judicial por ROSA EDILIA ZARATE 

MERCHAN como representante legal de los menores de edad SAMUEL LOPEZ 

ZARATE y SANTIAGO LOPEZ ZARATE. 

  

SEGUNDO: Dar al proceso el trámite de jurisdicción voluntaria consagrado en el 

Libro Tercero, Sección Cuarta, Título Único, Capítulo I, artículos 577 y siguientes del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Notifíquese a la Defensora de Familia del I.C.B.F.  Centro Zonal Vélez y al 

Agente del Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 8º 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio?p_auth=QawUcx3B&p_p_auth=qr9zJrIf&p_p_id=49&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2&_49_struts_action=/my_sites/view&_49_groupId=10635&_49_privateLayout=false
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CUARTO: Reconocer a la abogada LAURA CAROLINA CHACON HERNANDEZ, 

identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1101755864 de Vélez, Santander, 

portadora de la Tarjeta Profesional No. 286920 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderada de la solicitante en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

El Juez, 

 

 

 

JORGE BENÍTEZ ESTÉVEZ 
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